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ORDEN

El 20 de agosto de 2024, la parte Querellante presentdé una Querella ante la Junta
Reglamentadora de Servicio Piblico de Puerto Rico (“Negociado de Energia”), contra Luma
Energy, LLC (“LUMA”).

El 18 de septiembre de 2024, LUMA presenté una Solicitud de Extensién de Término para
Contestar la Querella, mediante la cual solicité una extension de término de treinta (30) dias
para presentar su Contestacion a Querella.

El 17 de octubre de 2024, el Negociado de Energia emiti6 una Orden, en la cual declar6 Ha
Lugary ordené a LUMA a presentar su Contestacién a Querella en un término de treinta (30)
dias.

El 19 de noviembre de 2024, LUMA present6 una Solicitud de Desestimacién, mediante la cual
informo que en su sistema no aparece una objecion realizada, que haya agotado los remedios
administrativos y haya tenido una determinacién final de la cual se haya acudido al
Negociado de Energia dentro de los treinta (30) dias. Afiadi6 que el Querellante no cumplié
con el proceso de objecién de factura, segtin lo requiere la ley. En vista de que el Querellante
no agoto los remedios administrativos para ninguna factura procede que el Negociado de
Energia declare No Ha Lugar la Querella de epigrafe.

El 22 de noviembre de 2024, el Negociado de Energia emitié una Orden, mediante la cual
ordend a la parte Querellante a presentar su posicién en torno a la Solicitud de Desestimacién
presentada por LUMA en un término de diez (10) dias.

El 2 de diciembre de 2024, la parte Querellante present una Mocién en Oposicién a Solicitud
de Archivoy en Cumplimiento de Orden. En la mocidn, la parte Querellante expresé las razones
de su oposicién con la solicitud presentada por LUMA.

El 14 de enero de 2025, el Negociado de Energia emiti6 una Orden, en la cual ordené a LUMA
a presentar evidencia sobre las alegaciones de la falta de cumplimiento del Querellante con
el procedimiento informal de objecién de factura y a presentar posicién sobre la reparacion
de la luminaria segtin expuesta en la Querella en un término de diez (10) dias.

El 24 de enero de 2025, LUMA presentd una Mocidn de Desestimacién por Haberse Tornado
la Controversia en Académica, en la cual informé que personal del Departamento de
Operaciones de LUMA acudio a la propiedad el 22 de enero de 2025 y verificé la iluminaria
reportada por el Querellante. Afirmé que durante la visita se reparo la linea secundaria y
conexiones, mas se reemplazo la fotocelda, atendiendo asi los reclamos del Querellante en
cuanto a su problema de apagones frecuentes. Con la verificacion y los trabajos realizados
para atender la situacion de problemas de apagones reportada en la Querella, y la reparacién
que la iluminaria, LUMA solicité la desestimacién de esta parte de la Quere\l,la;"gﬂéf‘f“‘“
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Por otro lado, en vista de que el Querellante no agot6 los remedios administrativos para
ninguna objecion sobre la facturacién, LUMA sostuvo que no hay jurisdiccién de este
Negociado para atender la controversia y por lo tanto se debe desestimar esta Querella.

El Negociado de Energia emitié una Orden, en la cual ordend a la parte Querellante a
presentar su posicion en cuanto a las alegaciones contenidas en la Mocién de Desestimacion
en un término de diez (10) dias. No obstante, la parte Querellante no presenté lo ordenado.

El 20 de febrero de 2025, el Negociado de Energia emiti6é una Orden, en la cual ordend a la
parte Querellante a mostrar causa por la cual no deba desestimarse la Querella por falta de
interés y por incumplimiento con las érdenes del Negociado de Energia en un término de
cinco (5) dias.

El 27 de febrero de 2025, la parte Querellante present6 una Mocién en Oposicién a Solicitud
de Archivo y en Cumplimiento de Orden. En la mocién, aunque el Querellante acepta varias de
las alegaciones expuestas en la mocién de desestimacion de LUMA, sostiene que el problema
de los apagones constantes persiste.

El 21 de marzo de 2025, el Negociado de Energia emitié una Orden, en la cual ordend a las
partes a comparecer a una vista evidenciaria el 3 de abril de 2025 a las 2:00 p.m.

El 28 de marzo de 2025, LUMA present6 una Mocién Urgente Informando Conflicto con el
Calendario, en la cual expres6 que por compromisos previamente calendarizados no puede

comparecer a la vista evidenciaria. Asf las cosas, se deja sin efecto el sefialamiento.

El 2 de abril de 2025, el Negociado de Energia emitié una Orden, en la cual resefialé la vista
evidenciaria para el 25 de abril de 2025 a las 10:00 a.m.

El 22 de abril de 2025, la parte Querellante presentdé una Mocién de Desistimiento Sin
Perjuicio, en la cual solicit6 el desistimiento del presente caso.

En vista de lo anterior, se suspende la vista evidenciaria pautada para el 25 de abril
de 2025.

Se ordena a LUMA a fijar posicion en un término de cinco (5) dias.

Notifiquese y publiquese.

Lcda. Naomi A. Cintrénhernéndez
Oficial Examinadora

CERTIFICACION

Certifico que asi lo acordé la Oficial Examinadora en este caso, la Lcda. Naomi A. Cintrén
Hernandez, el 24 de abril de 2025. Certifico ademas que hoy, 24 de abril de 2025, he
procedido con el archivo en autos de esta Orden en relacién al Caso Niim. NEPR-QR-2024-
0155y he enviado copia de la misma a: juan.mendez@lumapr.com y pallens86@hotmail.com

Para que asi conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 24 de abril de 2025.




